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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 133. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $19.8457 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Manual de Remuneraciones para los 
Servidores Públicos de Mando; la publicación de la estructura ocupacional 
en el Diario Oficial de la Federación y la actualización de los Tabuladores 
de Sueldos para el Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
para el Personal de la Rama Administrativa y el de Remuneraciones para 
las Contrataciones bajo el Régimen de Honorarios permanentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 134. 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueba el Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos de 
Mando del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021; la 
publicación de la estructura ocupacional en el Diario Oficial de la Federación y la 
actualización de los Tabuladores de Sueldos para el Personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, para el Personal de la Rama Administrativa y el de 
Remuneraciones para las Contrataciones bajo el Régimen de Honorarios 
permanentes. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29546/DOF%2005012021.pdf
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Las disposiciones del presente Manual entrarán en vigor al día siguiente de su 
aprobación y serán aplicables durante el ejercicio fiscal 2021. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 18 de diciembre de 2020. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante la cual se ejerce la facultad de atracción y se 
fijan los mecanismos y criterios tendentes a garantizar los principios de 
imparcialidad y equidad en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2020-2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 177. 
 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante la cual 
se ejerce la facultad de atracción para fijar los mecanismos y criterios tendentes 
a garantizar los principios de imparcialidad y equidad en los procesos comiciales 
federal y locales de 2020-2021. 
 
Se aprueban los mecanismos para contribuir a evitar los actos a que se ha hecho 
referencia en el considerando IV de la presente Resolución, durante el desarrollo 
de los procesos electorales federal y locales de 2020-2021. 
 
La Resolución entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 21 de diciembre de 2020. 


